
 

 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia P-2013-00353, informando que el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia absolutoria APELADA. Pasa 

también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo reglamentado en el 

artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       ALEXANDER GUTIERREZ MARULANDA 

DEMANDADO:         TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. 

RADICACIÓN:          76001310501520130035300 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3288 

 
Habiéndose CONFIRMADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali la sentencia 

absolutoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $ 100.000,oo 

Gastos $ 0 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 500.000,oo 

Total liquidación de costas  $ 600.000,oo 

 

Son, a cargo del demandante ALEXANDER GUTIERREZ MARULANDA la suma de 

seiscientos mil pesos ($600.000,oo) M/Cte y a favor de la demandada. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 127 del 26/09/2023, 

que CONFIRMÓ la decisión proferida por esta instancia. 

 

De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la 

respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el 

juzgado a aprobarlas, por consiguiente, se, 

 

R E S U E L V E: 



 

 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral en su Providencia No. 127 del 26/09/2023, que CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este juzgado. 

 
SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por 

Secretaría, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, _19 de noviembre de 2023__ 

 
En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:           VIRGINIA ARENAS DE SALINAS  

DDO:          COLPENSIONES Y OTRA 

RAD:           2017-00046  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, se aportó constancia de depósito judicial 

correspondiente al pago de agencias en derecho, consignado por parte de la entidad 

COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del 

despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3269 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad COLPENSIONES, consignación a 

órdenes del juzgado y a favor del demandante del depósito judicial; 

 
-. Titulo No. 469030002960411 por valor de $3.000.000,oo correspondiente al pago de 

agencias en derecho señaladas a su cargo.  

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del depósito judicial 

enunciado, teniendo como beneficiario del cobro al apoderado judicial de la demandante 

Doctor VICTOR HUGO CAMPO RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.934.532 y T.P. 139.354 del consejo superior de la Judicatura. 

 
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del Depósito Judicial No. 469030002960411 por valor 

de $3.000.000,oo correspondientes al pago de agencias en derecho señaladas a cargo 

de COLPENSIONES al apoderado judicial de la demandante Doctor VICTOR HUGO 

 



 

  

CAMPO RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.934.532 y T.P. 139.354 

del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

 

                                                             

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. 198 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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Juez
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Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2018-00071 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la providencia que declaró en firme las agencias en derecho 

señaladas a cargo de la demandada. Sírvase proveer 

 
               

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ MILA RAMIREZ MICOLTA 

DEMANDADO:          PORVENIR Y OTROS 

RADICACIÓN:  76001310501520180007100 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3278 

 
Habiendo formulado la demandada PORVENIR recurso de Apelación en contra de la providencia 

que declaró en firme las agencias en derecho señaladas en su contra, y concediéndose la alzada 

ante el superior jerárquico, dicho ente mediante providencia No. 548 del 31/10/2023, CONFIRMÓ 

la providencia de instancia, imponiendo condena en costas por el recurso interpuesto a cargo de 

la recurrente PORVENIR, razón por la cual se  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali-

Sala Laboral, a través de su providencia No. 548 del 31/10/2023, que CONFIRMÓ el auto No. 

2435 del 27/09/2022 proferido por este juzgado. 

 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de acuerdo a lo ordenado por el superior, a la demandada 

PORVENIR, señalase a favor del demandante LUZ MILA RAMIREZ MICOLTA la suma de 

$2.000.000,oo  

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, DEVUELVASE al ARCHIVO el proceso 

contentivo de la acción.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 
HAG 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _29 DE NOVIEMBRE DE 2023__ 
 

En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2019-00137 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la providencia que declaró en firme las agencias en derecho 

señaladas a cargo de la demandada. Sírvase proveer 

 
               

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: GUILLERMO BARRIOS GIL 

DEMANDADO:          PORVENIR Y OTROS 

RADICACIÓN:  76001310501520190013700 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3277 

 
Habiendo formulado la demandada PORVENIR recurso de Apelación en contra de la providencia 

que declaró en firme las agencias en derecho señaladas en su contra, y concediéndose la alzada 

ante el superior jerárquico, dicho ente mediante providencia No. 549 del 31/10/2023, CONFIRMÓ 

la providencia de instancia, imponiendo condena en costas por el recurso interpuesto a cargo de 

la recurrente PORVENIR, razón por la cual se  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali-

Sala Laboral, a través de su providencia No. 549 del 31/10/2023, que CONFIRMÓ el auto No. 

1867 del 08/08/2022 proferido por este juzgado. 

 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de acuerdo a lo ordenado por el superior, a la demandada 

PORVENIR, señalase a favor del demandante GUILLERMO BARRIOS GIL la suma de 

$2.000.000,oo  

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, DEVUELVASE al ARCHIVO el proceso 

contentivo de la acción.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 
HAG 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _29 DE NOVIEMBRE DE 2023__ 
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presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2019-00310 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la providencia que declaró en firme las agencias en derecho 

señaladas a cargo de la demandada. Sírvase proveer 

 
               

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO PERDOMO GALINDO 

DEMANDADO:          PROTECCIÓN Y OTROS 

RADICACIÓN:  76001310501520190031000 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3279 

 
Habiendo formulado la demandada PROTECCIÓN recurso de Apelación en contra de la 

providencia que declaró en firme las agencias en derecho señaladas en su contra, y 

concediéndose la alzada ante el superior jerárquico, dicho ente mediante providencia No. 539 del 

31/10/2023, CONFIRMÓ la providencia de instancia, imponiendo condena en costas por el 

recurso interpuesto a cargo de la recurrente PROTECCIÓN, razón por la cual se  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali-

Sala Laboral, a través de su providencia No. 539 del 31/10/2023, que CONFIRMÓ el auto No. 

548 del 18/03/2022 proferido por este juzgado. 

 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS de acuerdo a lo ordenado por el superior, a la demandada 

PROTECCIÓN, señalase a favor del demandante CARLOS EDUARDO PERDOMO GALINDO la 

suma de $1.160.000,oo  

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, DEVUELVASE al ARCHIVO el proceso 

contentivo de la acción.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 
HAG 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _29 DE NOVIEMBRE DE 2023__ 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia P-2019-00415, informando que el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Buga – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia ABSOLUTORIA APELADA, sin 

determinarse costas en ninguna de las instancias. Sírvase proveer 

 
         

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DAVID CASTRO VALLEJO 

DEMANDADO:          CORPORACION EDUCATIVA BARTOLOME MITRE CEBARTIME 

Y OTRA. 

RADICACIÓN: 76001310501520190041500 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3280 

 
Habiéndose confirmado por parte del Honorable Tribunal Superior de Buga, la sentencia 

ABSOLUTORIA apelada y sin haberse señalado costas ni agencias en derecho en ninguna 

de las instancias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del 

Proceso, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Buga en su decisión 

No. 155 del 10/10/2023, que confirmó la decisión proferida por esta instancia, y en tal sentido 

se; 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Buga - Sala 

Laboral en su providencia No. 155 del 10/10/2023, que CONFIRMÓ la decisión proferida por 

este juzgado. 

 
SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de su radicado.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 
 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 
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En Estado No. 198 se notifica a las partes la presente 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            NELLY GONZALEZ TASCON  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR   

RAD:           2019-00627 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria de la reclamante, la 

entrega de título que, por concepto de agencias en derecho consignó a órdenes del 

juzgado la entidad COLPENSIONES, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

            

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3268 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se 

verifica de parte de la entidad COLPENSIONES consignación a órdenes del juzgado y a 

favor del demandante del Título No. 469030002986374 por valor de $1.100.000,oo, 

Correspondiente al pago de agencias en derecho en esta instancia.  

 
Se procederá consecuentemente, a librar la orden de pago del título judicial enunciado, 

teniendo como beneficiario del cobro a la apoderada judicial de la demandante, Doctora 

VIVIANA BERNAL GIRON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.688.745 y 

T.P. 177.865 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de 

recibir.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO del depósito judicial No. 469030002986374 por valor 

de $1.100.000,oo, Correspondiente al pago de las agencias en derecho en esta instancia 

a cargo de COLPENSIONES, a la apoderada judicial de la demandante, Doctora 

VIVIANA BERNAL GIRON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.688.745 y 

 



 

  

T.P. 177.865 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta con la facultad de 

recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                            

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

 

                                                            

 

                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Valle, 28 de noviembre 2023. A 
despacho del señor Juez la presente demanda, informándole que fue notificada en 
debida forma por parte del Despacho la entidad demandada., y presentó 
contestación a la demanda. Sírvase proveer. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 3271  
 

Santiago de Cali, Valle, noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:   ONEIDA OSIRIS NIETO BELTRAN 
DDOS:  FABISALUD IPS S.A.S 
RAD:  2020-00140 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la 

demandada FABISALUD IPS S.A.S presentó contestación a la demanda dentro 
del término legal oportuno, misma que reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., por lo que 
se tendrá por contestada.  
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de 
FABISALUD IPS S.A.S. 
  
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
OSCAR FABIAN SALAMANCA RENGIFO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No.  4.712.946 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 117.918 del 
C.S.J. como apoderado de la demandada de conformidad con el poder allegado.  
 
TERCERO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia del artículo 77 y 
80 del CPLYSS, el DÍA CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.) se realizará en 
forma presencial para la práctica de las pruebas.     
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

En estado No. 198 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, noviembre 29 DE 2023 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia P-2020-00194, informando que el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia absolutoria APELADA. Pasa 

también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo reglamentado en el 

artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       ROSA ELENA RODRIGUEZ MUNEVAR 

DEMANDADO:         COLPENSIONES 

RADICACIÓN:          76001310501520200019400 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3276 

 
Habiéndose CONFIRMADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali la sentencia 

absolutoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $ 1.000.000.oo 

Gastos $ 0 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 1.160.000,oo 

Total liquidación de costas  $ 2.160.000,oo 

 

Son, a cargo de la demandante ROSA ELENA RODRIGUEZ MUNEVAR la suma de dos 

millones ciento sesenta mil pesos ($2.160.000,oo) M/Cte y a favor de la demandada. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 37 del 17/05/2023, 

que CONFIRMÓ la decisión proferida por esta instancia. 

 

De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la 

respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el 

juzgado a aprobarlas, por consiguiente, se, 

 

R E S U E L V E: 



 

 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral en su Providencia No. 37 del 17/05/2023, que CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este juzgado. 

 
SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por 

Secretaría, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, _29 de noviembre de 2023__ 

 
En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia P-2021-00126, informando que el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la sentencia absolutoria APELADA. Pasa 

también para la respectiva liquidación de costas, en cumplimiento de lo reglamentado en el 

artículo 36 del C.G.P. Sírvase proveer 

       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       AMPARO LOMBANA FLOREZ 

DEMANDADO:         COLPENSIONES 

RADICACIÓN:          76001310501520210012600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3273 

 
Habiéndose CONFIRMADO por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali la sentencia 

absolutoria apelada, el Despacho procede a efectuar la liquidación de costas así 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho Primera Instancia  $ 0 

Gastos $ 0 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 300.000,oo 

Total liquidación de costas  $ 300.000,oo 

 

Son, a cargo del demandante AMPARO LOMBANA FLOREZ la suma de trescientos mil 

pesos ($300.000,oo) M/Cte y a favor de la demandada. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali en su decisión No. 182 del 19/10/2023, 

que CONFIRMÓ la decisión proferida por esta instancia. 

 

De otro lado, en vista de la ejecutoria de la sentencia de primera instancia y efectuada la 

respectiva liquidación de costas, a la cual no se le encuentra objeción alguna, procederá el 

juzgado a aprobarlas, por consiguiente, se, 

 

R E S U E L V E: 



 

 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral en su Providencia No. 182 del 19/10/2023, que CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

este juzgado. 

 
SEGUNDO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada por 

Secretaría, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario de primera instancia. 

 
CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes 

diligencias, previa cancelación de su radicado.  

 
QUINTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 

 

 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, _29 de noviembre de 2023__ 

 
En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00298 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, CONFIRMÓ la providencia que declaró en firme las agencias en derecho 

señaladas a cargo de la demandada. Sírvase proveer 

 
               

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARCO ANTONIO URUEÑA 

DEMANDADO:          PORVENIR Y OTROS 

RADICACIÓN:  76001310501520210029800 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3275 

 
Habiendo formulado la demandada PORVENIR recurso de Apelación en contra de la providencia 

que declaró en firme las agencias en derecho señaladas en su contra, y concediéndose la alzada 

ante el superior jerárquico, dicho ente mediante providencia No. 551 del 31/10/2023, CONFIRMÓ 

la providencia de instancia, imponiendo condena en costas por el recurso interpuesto a cargo de 

la recurrente PORVENIR, razón por la cual se  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali-

Sala Laboral, a través de su providencia No. 551 del 31/10/2023, que CONFIRMÓ el auto No. 

249 del 26/01/2023 proferido por este juzgado. 

 
SEGUNDO: CONDENAR EN COSTAS, de acuerdo a lo ordenado por el superior, a la 

demandada PORVENIR, señalase a favor del demandante MARCO ANTONIO URUEÑA la suma 

de $2.000.000,oo  

 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, DEVUELVASE al ARCHIVO el proceso 

contentivo de la acción.  

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. Juzgado 

015 Laboral del Circuito de Cali-Valle del Cauca. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 

 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

 
HAG 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _29 DE NOVIEMBRE DE 2023__ 
 

En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia P-2021-00347 informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Cali – Sala Laboral, declaró que la competencia para conocer del presente proceso corresponde 

al JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. Sírvase proveer. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JULIO CESAR IMBAJOA 

DEMANDADO:          COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001310501520210034700 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3287 

 
Habiéndose pronunciado el Honorable Tribunal Superior de Cali al decidir el conflicto de 

competencia suscitado entre el suscrito juzgado y el Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, al decidir declaró la competencia para conocer del asunto de la referencia al 

Juzgados Quince Laboral del Circuito de Cali. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial - Cali Sala Cuarta 

De Decisión Laboral, en su providencia No. 1106 del 20 de noviembre del 2023 mediante la cual 

declaró que el competente para conocer del proceso laboral instaurado por JULIO CÉSAR 

IMBAJOA contra COLPENSIONES es el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI. 

 

Ahora bien, se advierte por el despacho que el presente proceso fue presentado inicialmente 

como demanda de única instancia no cumpliendo los requisitos de una demanda ordinaria. Por 

lo anterior se señala entonces que el escrito de demanda se debe adecuar conforme al proceso 

ordinario laboral de primera instancia y ceñirse a los presupuestos de los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los 

artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, y por encontrarse el escrito allegado como demanda en contravía de los requisitos 

establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

procederá a DEVOLVER la demanda, para que en el término legal se corrijan los yerros y se 

adecue la demanda a un proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 



 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _29 DE NOVIEMBRE DE 2023__ 
En Estado No. 198 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus correcciones de 

forma integrada, en un nuevo escrito, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 

subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia respectiva del envío 

de la subsanación. 

 

En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con fundamento en el art. 

28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali - Sala 

Laboral en su providencia No. 1106 del 20 de noviembre del 2023, que DECLARÓ que el 

competente para conocer del proceso laboral instaurado por JULIO CÉSAR IMBAJOA contra 

COLPENSIONES es el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

SEGUNDO: ADECUSE la presente demanda al trámite de un proceso ordinario laboral de 
primera instancia. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
JULIO CESAR IMBAJOA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por las razones indicadas. 
 
CUARTA: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá presentar a 
la dirección de correo electrónico del despacho, j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia respectiva del 
envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de la demandada, 
conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 
HAG 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:           LUCY HERREÑO SIERRA 

DDO:          COLPENSIONES – PROTECCION  

RAD:           2021-00510  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, se aportó constancia de depósito judicial 

correspondiente al pago de agencias en derecho, consignado por parte de las entidades 

COLPENSIONES y PROTECCION, situación que se verifica en la cuenta de títulos 

judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                                       Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Noviembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3270 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas COLPENSIONES y 

PROTECCION, consignación a órdenes del juzgado y a favor del demandante de los 

siguientes depósitos judiciales; 

 
-. Titulo No. 469030002935671 por valor de $500.000,oo, correspondiente al pago de las 

agencias en derecho señaladas a cargo de COLPENSIONES. 

 
-. Titulo No. 469030002900224 por valor de $1.408.526,oo, correspondiente al pago de 

las agencias en derecho señaladas a cargo de PROTECCION. 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los depósitos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial de la demandante Doctora ANA MARIA SANABRIA OSORIO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.838.810 y T.P. 257.460 del consejo 

superior de la Judicatura. 

   
Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 



 

  

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los depósitos judiciales   

-. No. 469030002935671 por valor de $500.000,oo 

-. No. 469030002900224 por valor de $1.408.526,oo 

 
Consignado por las entidades demandadas, COLPENSIONES y PROTECCION 

respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante Doctora ANA MARIA 

SANABRIA OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.838.810 y T.P. 

257.460 del consejo superior de la Judicatura. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                  JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                             

 
                                                                                            

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

En Estado No. 198 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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E-269-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3254 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante YAMILETH COLORADO GRANADA 
Ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S. 
Radicación 76001-3105-015-2022-00269-00 

 
Decide el juzgado sobre (i) el nombramiento de curador ad litem para la notificación 
personal del Auto No. 1456 del 06 de julio de 2022 a la parte ejecutada CLÍNICA ORIENTE 
S.A.S.; (ii) La solicitud de remanentes del Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali y (iii) La devolución del Despacho Comisorio No. 002 de 2022 sin 
tramitar. 
 
Se evidencia que por Auto No. 2083 del 31 de julio de 2023 se ordenó emplazar a la parte 
ejecutada CLÍNICA ORIENTE S.A.S.  Dicho trámite, conforme el artículo 10 del Decreto 
806 de 2020, adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, se realizó 
mediante la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados.  Además, la parte emplazada 
no acudió al proceso.  Por tal razón, en el presente caso es procedente el nombramiento 
de curador ad litem. 
 
Respecto a la solicitud de remanentes del del Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, encuentra el Juzgado que la solicitud de embargo de remanentes es la 
primera que se recibe, razón por la cual será tenida en cuenta. 
 
Finalmente, el Juzgado 37° Civil Municipal de Cali devolvió sin tramitar el Despacho 
Comisorio No. 002 de 2022.  La devolución se incorporará al plenario y se pondrá en 
conocimiento de las partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem, que ha de representar dentro del presente 
proceso a la parte ejecutada, CLÍNICA ORIENTE S.A.S., al abogado FABIÁN ENRIQUE 
CÁRDENAS CABRALES.  LIBRAR las comunicaciones correspondientes. 
 
SEGUNDO: FIJAR GASTOS DE CURADURÍA en monto de $400.000,00 a cargo de la 
parte ejecutante, YAMILETH COLORADO GRANADA, los cuales deberán pagarse 
mediante consignación a órdenes del despacho o mediante pago directo. 
 
TERCERO: ACEPTAR el embargo de remanente formulado por el Juzgado 8° Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali con destino al expediente No. 760014003-
004-2019-01128-00 que corresponde al PROCESO EJECUTIVO de CLIC MARKETING 



E-269-2022 

SAS contra CLÍNICA ORIENTE S.A.S.  OFICIAR al Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali informando que los remanentes solicitados fueron aceptados. 
 
CUARTO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la devolución, sin 
tramitar, del Despacho Comisorio No. 002 de 2022. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-269-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3253 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante NUBIA ALIX QUIROGA PLATA 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2023-00279-00 

 
Decide este Juzgado sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado por 
la parte ejecutada contra el Auto No. 3024 del 01 de noviembre de 2023 mediante el cual 
se inició incidente sancionatorio en su contra y se le reiteró, por quinta ocasión, el 
requerimiento formulado mediante Auto No. 1702 del 27 de junio de 2023. 
 
El artículo 63 del CPT y SS establece que el recurso de reposición procede contra los autos 
interlocutorios y debe interponerse, por escrito, dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación de la providencia atacada, cuando ella se notifique por estados. 
 
De otro lado, el numeral 2 del artículo 65 del CPT y SS establece que el recurso de 
apelación se interpone por escrito dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la providencia atacada, cuando ella se notifique por estados. 
 
La providencia objeto de ataque se notificó por estados el día 02 de noviembre de 2023.  
Esto es, el término para interponer la reposición venció el 07 de noviembre de 2023 y para 
la apelación venció el 10 de noviembre de 2023. 
 
El escrito contentivo de los recursos se radicó el 08 de noviembre de 2023. En 
consecuencia, el recurso de reposición fue extemporáneo y el recurso de apelación fue 
oportuno. 
 
El artículo 65 del CPT y SS, dispone que son apelables los autos proferidos en primera 
instancia sobre los temas allí señalados.  Entre dichos temas NO está la providencia que 
nos ocupa.  Por tanto, la apelación es improcedente. 
 
En consecuencia, la reposición se rechazará por extemporánea y la apelación se denegará 
por improcedente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR, por extemporáneo, el recurso de reposición interpuesto contra el 
Auto No. 3024 del 01 de noviembre de 2023, mediante el cual se inició incidente 
sancionatorio y se le reiteró, por quinta ocasión, el requerimiento formulado mediante Auto 
No. 1702 del 27 de junio de 2023 a la parte ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme se expuso en las 
motivaciones de esta providencia judicial. 
 
SEGUNDO: DENERGAR, por improcedente, el recurso de apelación subsidiariamente 
interpuesto contra el Auto No. 3024 del 01 de noviembre de 2023, según lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-279-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3250 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante HEREDEROS DE MARÍA RUBIELA RENGIFO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00361-00 

 
Decide este Juzgado sobre el recurso de reposición formulado por la parte ejecutante contra 
el Auto No. 3180 del 20 de noviembre de 2023 mediante el cual, entre otras decisiones, se 
modificó oficiosamente la liquidación del crédito y se fijaron las agencias en derecho. 
 
El recurso fue interpuesto dentro del término previsto en el artículo 63 del CPT y SS y el 
fundamento del desacuerdo es que, en la modificación oficiosa de la liquidación del crédito, 
no se calcularon los intereses de mora ordenados en las sentencias objeto de ejecución.  
Además, ese presunto error de cálculo tendría repercusión en la tasación de las agencias 
en derecho.  
 
Revisada la modificación oficiosa de la liquidación del crédito contenida en el Auto No. 3180 
del 20 de noviembre de 2023 se evidencia que este despacho judicial no liquidó los 
intereses de mora ordenados por las sentencias objeto de ejecución.  Por tanto, le asiste la 
razón a la parte recurrente. 
 
En consecuencia, se repondrá para reformar los numerales segundo y tercero del Auto No. 
3180 del 20 de noviembre de 2023.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER para reformar el numeral segundo del Auto No. 3180 del 20 de 
noviembre de 2023, el cual quedará como sigue: 
 
 
“…MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), en los siguientes términos: 

 
 

1.- RETROACTIVO PENSIONAL E INDEXACIÓN 
 

DATOS DEL CÁLCULO   EVOLUCIÓN DE MESADAS 

Deuda de 
mesadas 

Desde el: 13/12/2017   
Periodo % Increm. 

Pensión 
Valor 

Mesada 
%Aporte 

Salud Hasta el: 21/12/2021   

Deuda de 
indexación 

Desde el: 13/12/2017   2017 7,00 737.717 12,00% 

Hasta el: 06/07/2023   2018 5,90 781.242 12,00% 
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DATOS DEL CÁLCULO   EVOLUCIÓN DE MESADAS 
Número mesadas por año 13   2019 6,00 828.116 12,00% 

     2020 6,00 877.803 8,00% 
     2021 3,50 908.526 8,00% 

 
PERIODO  Número 

mesadas  

IPC Valor de 
la mesada 

 Deuda 
por 

mesadas  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
indexación Inicio Final Inicial Final 

13/12/2017 31/12/2017 0,60 96,92 133,78 737.717 442.537 53.200 168.303 

1/01/2018 31/01/2018 1 97,53 133,78 781.242 781.242 93.800 290.372 

1/02/2018 28/02/2018 1 98,22 133,78 781.242 781.242 93.800 282.844 

1/03/2018 31/03/2018 1 98,45 133,78 781.242 781.242 93.800 280.358 

1/04/2018 30/04/2018 1 98,91 133,78 781.242 781.242 93.800 275.421 

1/05/2018 31/05/2018 1 99,16 133,78 781.242 781.242 93.800 272.757 

1/06/2018 30/06/2018 1 99,31 133,78 781.242 781.242 93.800 271.165 

1/07/2018 31/07/2018 1 99,18 133,78 781.242 781.242 93.800 272.545 

1/08/2018 31/08/2018 1 99,30 133,78 781.242 781.242 93.800 271.271 

1/09/2018 30/09/2018 1 99,47 133,78 781.242 781.242 93.800 269.472 

1/10/2018 31/10/2018 1 99,59 133,78 781.242 781.242 93.800 268.206 

1/11/2018 30/11/2018 2 99,70 133,78 781.242 1.562.484 93.800 534.097 

1/12/2018 31/12/2018 1 100,00 133,78 781.242 781.242 93.800 263.904 

1/01/2019 31/01/2019 1 100,60 133,78 828.116 828.116 99.400 273.130 

1/02/2019 28/02/2019 1 101,18 133,78 828.116 828.116 99.400 266.817 

1/03/2019 31/03/2019 1 101,62 133,78 828.116 828.116 99.400 262.076 

1/04/2019 30/04/2019 1 102,12 133,78 828.116 828.116 99.400 256.739 

1/05/2019 31/05/2019 1 102,44 133,78 828.116 828.116 99.400 253.350 

1/06/2019 30/06/2019 1 102,71 133,78 828.116 828.116 99.400 250.507 

1/07/2019 31/07/2019 1 102,94 133,78 828.116 828.116 99.400 248.097 

1/08/2019 31/08/2019 1 103,03 133,78 828.116 828.116 99.400 247.157 

1/09/2019 30/09/2019 1 103,26 133,78 828.116 828.116 99.400 244.762 

1/10/2019 31/10/2019 1 103,43 133,78 828.116 828.116 99.400 242.998 

1/11/2019 30/11/2019 2 103,54 133,78 828.116 1.656.232 99.400 483.721 

1/12/2019 31/12/2019 1 103,80 133,78 828.116 828.116 99.400 239.180 

1/01/2020 31/01/2020 1 104,24 133,78 877.803 877.803 70.300 248.756 

1/02/2020 29/02/2020 1 104,94 133,78 877.803 877.803 70.300 241.241 

1/03/2020 31/03/2020 1 105,53 133,78 877.803 877.803 70.300 234.985 

1/04/2020 30/04/2020 1 105,70 133,78 877.803 877.803 70.300 233.195 

1/05/2020 31/05/2020 1 105,36 133,78 877.803 877.803 70.300 236.780 

1/06/2020 30/06/2020 1 104,97 133,78 877.803 877.803 70.300 240.921 

1/07/2020 31/07/2020 1 104,97 133,78 877.803 877.803 70.300 240.921 

1/08/2020 31/08/2020 1 104,96 133,78 877.803 877.803 70.300 241.028 

1/09/2020 30/09/2020 1 105,29 133,78 877.803 877.803 70.300 237.521 

1/10/2020 31/10/2020 1 105,23 133,78 877.803 877.803 70.300 238.157 

1/11/2020 30/11/2020 2 105,08 133,78 877.803 1.755.606 70.300 479.500 

1/12/2020 31/12/2020 1 105,48 133,78 877.803 877.803 70.300 235.512 

1/01/2021 31/01/2021 1 105,91 133,78 908.526 908.526 72.700 239.077 

1/02/2021 28/02/2021 1 106,58 133,78 908.526 908.526 72.700 231.863 

1/03/2021 31/03/2021 1 107,12 133,78 908.526 908.526 72.700 226.114 

1/04/2021 30/04/2021 1 107,76 133,78 908.526 908.526 72.700 219.375 

1/05/2021 31/05/2021 1 108,84 133,78 908.526 908.526 72.700 208.183 

1/06/2021 30/06/2021 1 108,78 133,78 908.526 908.526 72.700 208.799 

1/07/2021 31/07/2021 1 109,14 133,78 908.526 908.526 72.700 205.113 

1/08/2021 31/08/2021 1 109,62 133,78 908.526 908.526 72.700 200.237 

1/09/2021 30/09/2021 1 110,04 133,78 908.526 908.526 72.700 196.005 

1/10/2021 31/10/2021 1 110,06 133,78 908.526 908.526 72.700 195.804 

1/11/2021 30/11/2021 2 110,60 133,78 908.526 1.817.052 72.700 380.825 

1/12/2021 21/12/2021 0,70 110,60 133,78 908.526 635.968 50.900 133.289 

TOTALES 44.313.910 4.065.800 12.742.450 
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2.- INTERESES DE MORA 
 

INTERESES MORATORIOS APLICADOS 

Periodo de Vigencia:  Octubre de 2023   Resolución No. 1474 de 2019 de la Superfinanciera  

Tasa interés corriente anual: 26,53% Según Resolución No. 1474 de 2019 de la Superfinanciera 

Tasa interés de mora anual: 39,7950% Según Resolución No. 1474 de 2019 de la Superfinanciera 

Tasa interés de mora 
mensual: 2,8311% Se calcula el interés diario a partir de la tasa efectiva anual multiplicada por 

1,5 (tasa de mora).  Ese resultado se convierte a la tasa de interés mensual y 
diario según las fórmulas del Concepto 2009046566-001 del 23 de julio de 
2009 de la Superfinanciera. 
 
Para calcular el valor de los intereses de mora se emplea la siguiente fórmula: 
[Deuda por mesada] x [Días en mora] x [Tasa de interés de mora diaria] Tasa interés de mora diaria: 0,0918% 

 
DATOS DEL CÁLCULO  EVOLUCIÓN MESADAS PENSIONALES 

Deuda de 
mesadas 

Desde el: 13/12/2017  
Periodo 

%Incremento 
Mesada 

Valor 
Mesada 

%Aportes 
Salud Hasta el: 21/12/2021  

Deuda de 
intereses 

Desde el: 7/07/2023  2017 7,00 737.717,00 12,00% 

Hasta el: 31/10/2023  2018 5,90 781.242,00 12,00% 

Número mesadas por año 13  2019 6,00 828.116,00 12,00% 

    2020 6,00 877.803,00 8,00% 
    2021 3,50 908.526,00 8,00% 

 
PERIODO  Días en 

mora  
 Número de 

mesadas  
Valor de la 

mesada 
 Deuda por 

mesada  
Aportes a 

Salud 
Deuda por 

mora Inicio Final 

13/12/2017 21/12/2017 116 52,30  44.313.910 4.065.800 4.718.900 

TOTALES ADEUDADOS 44.313.910 4.065.800 4.718.900 

 
 

3.- RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 
 

(+) LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
DE LAS OBLIGACIONES 

Retroactivo Liquidado $ 44.313.910,00  

Indexación $ 12.742.450,00  

Intereses de mora $ 4.718.900,00  

Costas del Proceso Ordinario $ 5.160.000,00  

(-) Aportes a Salud $ 0,00  

(=) SUB-TOTAL LIQUIDACIÓN $ 66.935.260,00  

(-) VALOR PAGADO POR LA 
PARTE EJECUTADA 

Costas del Proceso Ordinario $ 5.160.000,00  

(=) SUB-TOTAL PAGOS $ 5.160.000,00  

(=) LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO $ 61.775.260,00  
 

= SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOS 
CIENTOS SESENTA PESOS ($61.775.260,00) A FAVOR DE LA PARTE 
EJECUTANTE…” 

 
 
SEGUNDO: CORREGIRR el numeral tercero del Auto No. 3180 del 20 de noviembre de 
2023, el cual quedará como sigue: 
 
“…PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales (artículo 
366 del CGP). Con tal objeto, INCLUIR la suma de $ 3.300.000,00 por concepto de 
agencias en derecho a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" y TENER EN CUENTA que no se acreditaron 
gastos procesales…” 
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TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-361-2023 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01453e96824be91ac430e5f28a87c446e7a164354bba2a02dae53a1cfc6e3fd1

Documento generado en 28/11/2023 08:27:06 AM
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       HERNANDO MENESES GARCIA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:             76001310501520230043900 
 

Auto Interlocutorio No. 3281 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por HERNANDO MENESES 
GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, se observa que la misma reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 
712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de 
lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por HERNANDO MENESES GARCIA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
JULIÁN ANDRÉS GÓMEZ PINO, identificado con C.C. No. 94.470.238 y T.P. No. 
215.915 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JAIME DUSSAN CALDERON, o por quien haga sus veces, de conformidad 
con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la 
ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda 
conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez 
(10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
QUINTO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el término de diez (10) días. 
 
 

mailto:J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 29 de noviembre del 2023. 
 

En Estado No. 198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: b170dc2f6f612ecc98f0771cae7c28a32edaa9fd44f069da522edb6d3c21576c

Documento generado en 28/11/2023 01:28:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali-/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali-/estados-electronicos


 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       HENRY AZCARATE ARCE 
DEMANDADO:         COLPENSIONES. 
RADICADO:             76001310501520230044100 
 

Auto Interlocutorio No. 3284 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por HENRY AZCARATE ARCE 
en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se observa por el despacho que la 
misma contiene las falencias que a continuación se mencionan: 
 

- En el acápite de hechos para una mejor comprensión de los mismos, tal como 

lo señala el numeral 7° del Artículo 25 del C.P.T.S.S y a fin de garantizar el 

derecho de contradicción, se debe reestructurar y/o corregir los numerales 11 

y 12, los cuales tienen apartes que no son hechos, los numerales 16,17 y 19 

no son hechos.  

 

- En el acápite Pretensiones, se debe adecuar las pretensiones de los 

numerales 1.4 y 2.1, es la parte demandante quien debe precisar de manera 

clara y concisa la figura a través de la cual solicita la devolución de los 

dineros, no es viable librar la pretensión genérica o al azar y dejar dicha carga 

al juzgador.  

 
Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 
art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 
procederá a INADMITIR la demanda, para que en el término legal se corrijan los 
yerros indicados. 
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 
correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 
subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 
respectiva del envío de la subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 
fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali: 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por HENRY AZCARATE ARCE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
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FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por las razones 
indicadas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho, Abogada 
LINA MARIA CALERO KREMER, identificada con C.C. No. 29.287.291 y T.P. No. 
117.968, del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
CUARTO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 
demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 de noviembre del 2023. 

 
En Estado No. _198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       DALIA ISABEL ZULUAGA COSSIO 
DEMANDADO:         PORVENIR SA 
RADICADO:             76001310501520230044300 
 

Auto Interlocutorio No. 3282 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por DALIA ISABEL ZULUAGA 
COSSIO en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, se observa que la misma reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 
2213 de 2022.  
 
Ahora bien, en virtud de las facultades oficiosas otorgadas al Juez, conforme lo 
establecido en el artículo 42 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 
145 del C.P.T y la S.S., así como lo estatuido en el artículo 54 del mismo código, 
teniendo en cuenta los hechos narrados en la demanda, se ordenará vincular en 
calidad de litisconsorte necesario a LINA MARIA DONOSO ZULUAGA hija menor del 
causante, a través de su representante legal para que se haga parte en este 
proceso. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por DALIA ISABEL ZULUAGA COSSIO en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, identificado con C.C. No. 16.929.297 y T.P. 
No. 148.850 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
representado legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, o por quien haga 
sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el 
efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
por medio de apoderado judicial 
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CUARTO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario a la menor de edad LINA 
MARIA DONOSO ZULUAGA, a través de su representante legal, para que concurra 
dentro del presente proceso. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a LINA MARIA DONOSO 
ZULUAGA hija menor del causante, a través de su representante legal, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la 
demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el 
término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
SEXTO: La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. 
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-
de-cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 29 de noviembre del 2023. 
 

En Estado No. 198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       CLEMENCIA ANGOLA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES Y ALIRIA ZAPARA 
RADICADO:             76001310501520230044500 
 

Auto Interlocutorio No. 3283 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por CLEMENCIA ANGOLA en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y la señora ALIRIA ZAPATA, se observa que la misma reúne los requisitos exigidos 
en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de 
la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En 
mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por CLEMENCIA ANGOLA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la señora ALIRIA ZAPATA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
JAIME LUIS HERNANDEZ MOSQUERA, identificado con C.C. No. 4.662.272 y T.P. 
No. 156.682 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JAIME DUSSAN CALDERON, o por quien haga sus veces, de conformidad 
con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la 
ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda 
conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez 
(10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la señora ALIRIA 
ZAPARA identificada con C.C. No. 34.513.806, de conformidad con el parágrafo del 
artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, 
haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 
del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para 
que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
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enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el término de diez (10) días. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 29 de noviembre del 2023. 
 

En Estado No. 198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       FERNANDO MEDINA JORDAN Y OTROS 
DEMANDADO:         MONDELEZ COLOMBIA SAS 
RADICADO:             76001310501520230044700 
 

Auto Interlocutorio No. 3285 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por las siguientes personas:  
  

00 No. CEDULA NOMBRES 

01 16.265.954 FERNANDO MEDINA JORDAN 

02 94.309.401 LUIS ARMANDO ISAZA VARELA 

03 16.761.235 HARVY MURILLO VALENCIA 

04 15.919.817 LUIS ANIBAL CALVO CASTRO 

05 6.294.577 JHON LAURO JARAMILLO GIL 

06 6.104.654 YIOVANNI OCAMPO PARDO 

07 16.723.019 ANGEL ALBERTO GRACIA RODRIGUEZ 

08 16.733.973 JOSE LUIS MOSQUERA 

09 94.331.728 JUAN PABLO RIVAS TOBAR 

10 16.265.954  ROSEMBERG SATIZABAL BARANDICA 

11 6.318.925 FERNANDO ANTONIO VILLARREAL JIMENEZ 

12 16.787.377 JOHN FERNANDO CERON RODRIGUEZ 

13 5.302.968 OMAR EPIMENIO SALAZAR GARCIA 
 

en contra de MONDELEZ COLOMBIA S.A.S., se observa por el despacho que la 
misma contiene las falencias que a continuación se mencionan: 

 

- En el acápite de hechos, para una mejor comprensión de los mismos, tal 

como lo señala el numeral 7° del Artículo 25 del C.P.T.S.S y a fin de 

garantizar el derecho de contradicción, se debe adecuar y/o corregir, del 

ordinal CUARTO numeral 1, 4 y 5, ordinales QUINTO y SEXTO, ya que no 

son hechos, y en la mayor proporción corresponden a razones de derecho 

que esboza el abogado.  

 
- No se señala el domicilio ni la dirección de cada demandante, conforme lo 

exigido por el numeral 3° del Artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
- No se aporta canales digitales para notificación de los demandantes, tal como 

lo señala el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
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- En el acápite de pretensiones se debe adecuar lo pretendido respecto las 

declarativas, de los ordinales SEGUNDA a OCTAVA Y de la NOVENA a la 

DECIMA TERCERA, ya que todas tienen la misma finalidad. Respecto a las 

condenatorias se debe se debe indicar los extremos temporales por cada 

demandante y cuantificarlas, además se debe aportar la respectiva 

liquidación. 

 
- No se observa la constancia de envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico del demandado, de conformidad con lo indicado en el art. 6 de la 

ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 
art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 
procederá a DEVOLVER la demanda, para que en el término legal se corrijan los 
yerros indicados. 
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 
correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 
subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 
respectiva del envío de la subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 
fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por FERNANDO MEDINA JORDAN Y OTROS (las trece personas señaladas en 
cuadro de la parte superior), en contra del MONDELEZ COLOMBIA SAS, por las 
razones indicadas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
EDWARD COLONIA ATEHORTUA, identificado con C.C. No. 94.319.784 y T.P. No. 
95.134, del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTA: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 
demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 
 
HAG 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 de noviembre del 2023. 

 
En Estado No. _198_ se notifica a las partes el 
presente auto. 
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Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       HELMER HUMBERTO HURTADO DIAZ 
DEMANDADO:         UGPP. 
RADICADO:             76001310501520230044900 
 

Auto Interlocutorio No. 3286 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por HELMER HUMBERTO 
HURTADO DIAZ en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, se observa por el despacho que la 
misma contiene la falencia que a continuación se menciona: 
 

- Respecto del acápite de hechos, para una mejor comprensión de los mismos, 

tal como lo señala el numeral 7° del Artículo 25 del C.P.T.S.S y a fin de 

garantizar el derecho de contradicción, se debe adecuar y/o corregir, los 

numerales décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo sexto y 

décimo séptimo, ya que estos no son hechos.  

 
- No se observa la constancia de envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico del demandado, de conformidad con lo indicado en el art. 6 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 
art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 
procederá a DEVOLVER la demanda, para que en el término legal se corrijan los 
yerros indicados. 
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 
correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 
subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 
respectiva del envío de la subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 
fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por HELMER HUMBERTO HURTADO DIAZ en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP, por las razones 
indicadas. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado LUIS 
ALBERTO GARZÓN GONZÁLEZ, identificado con C.C. No. 16.603.932 y T.P. No. 
233.483 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
CUARTO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 
demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 de noviembre del 2023. 

 
En Estado No. _198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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E-456-2023 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 3252 
 

Tipo de asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante CELENE BETANCUR ARANGO 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2023-00456-00 

 
 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
CELENE BETANCUR ARANGO, a través de su apoderado judicial. 
 
Se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica y también fue remitida a la 
cuenta de correo electrónico de la contraparte. 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de dicha liquidación “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”. 
 
La parte ejecutada, dentro del término legal, no formuló pronunciamiento alguno respecto 
de la liquidación del crédito. 
 
Revisada la liquidación del crédito, este despacho judicial NO la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que: 
 

 El depósito judicial No. 4690-3000-2999075 por valor de $93.049.730,00 constituido 
por la parte ejecutada no fue descontado. 

 
 La conversión de la tasa de interés de mora anual a interés de mora diario no 

observó la formulación matemática establecida por la Superintendencia Financiera 
(ver Concepto 2009046566-001 del 23 de julio de 2009). 

 
 La liquidación y descuento de los aportes al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud no se realizó conforme lo ordena el artículo 204 de la Ley 100 de 1993 y 
el artículo 3.2.1.5 del Decreto Único 780 de 2016 que corresponde al artículo 1 del 
Decreto 1990 de 2016. 

 
Por lo expuesto, se procederá a modificar oficiosamente la liquidación del crédito y a fijar 
las agencias en derecho que correspondan. 
 
 



E-456-2023 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), en los siguientes términos: 
 
 

1.- DATOS BASE DE LA LIQUIDACIÓN 
 

INTERESES MORATORIOS APLICADOS 

Periodo de Vigencia:  Noviembre de 2023   Resolución No. 1801 de 2023 de la Superfinanciera  

Tasa interés corriente anual: 25,52% Según Resolución No. 1801 de 2023 de la Superfinanciera 

Tasa interés de mora anual: 38,2800% Según Resolución No. 1801 de 2023 de la Superfinanciera 

Tasa interés de mora 
mensual: 2,7377% Se calcula el interés diario a partir de la tasa efectiva anual multiplicada por 1,5 

(tasa de mora).  Ese resultado se convierte a la tasa de interés mensual y diario 
según las fórmulas del Concepto 2009046566-001 del 23 de julio de 2009 de la 
Superfinanciera. 
 
Para calcular el valor de los intereses de mora se emplea la siguiente fórmula: 
[Deuda por mesada] x [Días en mora] x [Tasa de interés de mora diaria] Tasa interés de mora diaria: 0,0888% 

 
DATOS DEL CÁLCULO  EVOLUCIÓN MESADAS PENSIONALES 

Deuda de 
mesadas 

Desde el: 26/04/2016  
Periodo 

%Incremento 
Mesada 

Valor 
Mesada 

%Aportes 
Salud Hasta el: 30/11/2023  

Deuda de 
intereses 

Desde el: 27/07/2016  2016 7,00 689.455,00 12,00% 

Hasta el: 30/11/2023  2017 7,00 737.717,00 12,00% 

Número mesadas por año 13  2018 5,90 781.242,00 12,00% 

    2019 6,00 828.116,00 12,00% 

    2020 6,00 877.803,00 8,00% 
    2021 3,50 908.526,00 8,00% 
    2022 10,07 1.000.000,00 4,00% 

    2023 16,00 1.160.000,00 4,00% 

 
 

2.- RETROACTIVO PENSIONAL E INTERESES 
 

PERIODO  Días en 
mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

26/04/2016 30/04/2016 2682 0,17 689.455 114.911 13.800 273.674 

1/05/2016 31/05/2016 2682 1,00 689.455 689.455 82.800 1.642.017 

1/06/2016 30/06/2016 2682 1,00 689.455 689.455 82.800 1.642.017 

1/07/2016 31/07/2016 2678 1,00 689.455 689.455 82.800 1.639.568 

1/08/2016 31/08/2016 2647 1,00 689.455 689.455 82.800 1.620.589 

1/09/2016 30/09/2016 2617 1,00 689.455 689.455 82.800 1.602.222 

1/10/2016 31/10/2016 2586 1,00 689.455 689.455 82.800 1.583.242 

1/11/2016 30/11/2016 2556 2,00 689.455 1.378.910 82.800 3.129.751 

1/12/2016 31/12/2016 2525 1,00 689.455 689.455 82.800 1.545.896 

1/01/2017 31/01/2017 2494 1,00 737.717 737.717 88.600 1.633.801 

1/02/2017 28/02/2017 2466 1,00 737.717 737.717 88.600 1.615.459 

1/03/2017 31/03/2017 2435 1,00 737.717 737.717 88.600 1.595.151 

1/04/2017 30/04/2017 2405 1,00 737.717 737.717 88.600 1.575.498 

1/05/2017 31/05/2017 2374 1,00 737.717 737.717 88.600 1.555.190 

1/06/2017 30/06/2017 2344 1,00 737.717 737.717 88.600 1.535.537 

1/07/2017 31/07/2017 2313 1,00 737.717 737.717 88.600 1.515.229 

1/08/2017 31/08/2017 2282 1,00 737.717 737.717 88.600 1.494.922 

1/09/2017 30/09/2017 2252 1,00 737.717 737.717 88.600 1.475.269 

1/10/2017 31/10/2017 2221 1,00 737.717 737.717 88.600 1.454.961 



E-456-2023 

PERIODO  Días en 
mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

1/11/2017 30/11/2017 2191 2,00 737.717 1.475.434 88.600 2.870.616 

1/12/2017 31/12/2017 2160 1,00 737.717 737.717 88.600 1.415.000 

1/01/2018 31/01/2018 2129 1,00 781.242 781.242 93.800 1.476.979 

1/02/2018 28/02/2018 2101 1,00 781.242 781.242 93.800 1.457.554 

1/03/2018 31/03/2018 2070 1,00 781.242 781.242 93.800 1.436.048 

1/04/2018 30/04/2018 2040 1,00 781.242 781.242 93.800 1.415.236 

1/05/2018 31/05/2018 2009 1,00 781.242 781.242 93.800 1.393.729 

1/06/2018 30/06/2018 1979 1,00 781.242 781.242 93.800 1.372.917 

1/07/2018 31/07/2018 1948 1,00 781.242 781.242 93.800 1.351.411 

1/08/2018 31/08/2018 1917 1,00 781.242 781.242 93.800 1.329.905 

1/09/2018 30/09/2018 1887 1,00 781.242 781.242 93.800 1.309.093 

1/10/2018 31/10/2018 1856 1,00 781.242 781.242 93.800 1.287.587 

1/11/2018 30/11/2018 1826 2,00 781.242 1.562.484 93.800 2.533.549 

1/12/2018 31/12/2018 1795 1,00 781.242 781.242 93.800 1.245.268 

1/01/2019 31/01/2019 1764 1,00 828.116 828.116 99.400 1.297.187 

1/02/2019 28/02/2019 1736 1,00 828.116 828.116 99.400 1.276.597 

1/03/2019 31/03/2019 1705 1,00 828.116 828.116 99.400 1.253.801 

1/04/2019 30/04/2019 1675 1,00 828.116 828.116 99.400 1.231.740 

1/05/2019 31/05/2019 1644 1,00 828.116 828.116 99.400 1.208.943 

1/06/2019 30/06/2019 1614 1,00 828.116 828.116 99.400 1.186.882 

1/07/2019 31/07/2019 1583 1,00 828.116 828.116 99.400 1.164.086 

1/08/2019 31/08/2019 1552 1,00 828.116 828.116 99.400 1.141.290 

1/09/2019 30/09/2019 1522 1,00 828.116 828.116 99.400 1.119.229 

1/10/2019 31/10/2019 1491 1,00 828.116 828.116 99.400 1.096.432 

1/11/2019 30/11/2019 1461 2,00 828.116 1.656.232 99.400 2.148.742 

1/12/2019 31/12/2019 1430 1,00 828.116 828.116 99.400 1.051.575 

1/01/2020 31/01/2020 1399 1,00 877.803 877.803 70.300 1.090.505 

1/02/2020 29/02/2020 1370 1,00 877.803 877.803 70.300 1.067.900 

1/03/2020 31/03/2020 1339 1,00 877.803 877.803 70.300 1.043.736 

1/04/2020 30/04/2020 1309 1,00 877.803 877.803 70.300 1.020.351 

1/05/2020 31/05/2020 1278 1,00 877.803 877.803 70.300 996.187 

1/06/2020 30/06/2020 1248 1,00 877.803 877.803 70.300 972.802 

1/07/2020 31/07/2020 1217 1,00 877.803 877.803 70.300 948.638 

1/08/2020 31/08/2020 1186 1,00 877.803 877.803 70.300 924.474 

1/09/2020 30/09/2020 1156 1,00 877.803 877.803 70.300 901.089 

1/10/2020 31/10/2020 1125 1,00 877.803 877.803 70.300 876.925 

1/11/2020 30/11/2020 1095 2,00 877.803 1.755.606 70.300 1.707.081 

1/12/2020 31/12/2020 1064 1,00 877.803 877.803 70.300 829.376 

1/01/2021 31/01/2021 1033 1,00 908.526 908.526 72.700 833.395 

1/02/2021 28/02/2021 1005 1,00 908.526 908.526 72.700 810.805 

1/03/2021 31/03/2021 974 1,00 908.526 908.526 72.700 785.795 

1/04/2021 30/04/2021 944 1,00 908.526 908.526 72.700 761.592 

1/05/2021 31/05/2021 913 1,00 908.526 908.526 72.700 736.582 

1/06/2021 30/06/2021 883 1,00 908.526 908.526 72.700 712.379 

1/07/2021 31/07/2021 852 1,00 908.526 908.526 72.700 687.369 

1/08/2021 31/08/2021 821 1,00 908.526 908.526 72.700 662.359 

1/09/2021 30/09/2021 791 1,00 908.526 908.526 72.700 638.156 

1/10/2021 31/10/2021 760 1,00 908.526 908.526 72.700 613.146 

1/11/2021 30/11/2021 730 2,00 908.526 1.817.052 72.700 1.177.886 

1/12/2021 31/12/2021 699 1,00 908.526 908.526 72.700 563.933 

1/01/2022 31/01/2022 668 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 593.184 

1/02/2022 28/02/2022 640 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 568.320 

1/03/2022 31/03/2022 609 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 540.792 

1/04/2022 30/04/2022 579 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 514.152 

1/05/2022 31/05/2022 548 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 486.624 

1/06/2022 30/06/2022 518 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 459.984 

1/07/2022 31/07/2022 487 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 432.456 

1/08/2022 31/08/2022 456 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 404.928 

1/09/2022 30/09/2022 426 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 378.288 

1/10/2022 31/10/2022 395 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 350.760 

1/11/2022 30/11/2022 365 2,00 1.000.000 2.000.000 40.000 648.240 

1/12/2022 31/12/2022 334 1,00 1.000.000 1.000.000 40.000 296.592 

1/01/2023 31/01/2023 303 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 312.114 
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PERIODO  Días en 
mora  

 Número de 
mesadas  

Valor de la 
mesada 

 Deuda por 
mesada  

Aportes a 
Salud 

Deuda por 
mora Inicio Final 

1/02/2023 28/02/2023 275 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 283.272 

1/03/2023 31/03/2023 244 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 251.340 

1/04/2023 30/04/2023 214 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 220.437 

1/05/2023 31/05/2023 183 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 188.505 

1/06/2023 30/06/2023 153 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 157.602 

1/07/2023 31/07/2023 122 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 125.670 

1/08/2023 31/08/2023 91 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 93.737 

1/09/2023 30/09/2023 61 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 62.835 

1/10/2023 31/10/2023 30 1,00 1.160.000 1.160.000 46.400 30.902 

1/11/2023 30/11/2023 0 2,00 1.160.000 2.320.000 46.400 0 

TOTALES ADEUDADOS 86.974.258 6.764.200 95.964.584 

 
 

3.- RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN 
 

(+) LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL DE LAS 
OBLIGACIONES 

Mesadas $ 86.974.258,00  

Intereses Moratorios $ 95.964.584,00  

Costas del Proceso Ordinario $ 2.877.803,00  

(-) Aportes a Salud $ 6.764.200,00  

(=) SUB-TOTAL $ 179.052.445,00  
(-) VALOR PAGADO 

POR LA PARTE 
EJECUTADA  

Depósito judicial No. 4690-3000-2999075 $ 93.049.730,00  

(=) SUB-TOTAL $ 93.049.730,00  

(=) LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO $ 86.002.715,00  

 
= OCHENTA Y SEIS MILLONES DOS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 
($86.002.715,00). 

 
SEGUNDO: PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales 
(artículo 366 del CGP). Con tal objeto, INCLUIR la suma de $ 8.000.000,00 por concepto 
de agencias en derecho a cargo de LA PARTE EJECUTADA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
TENER EN CUENTA que no se acreditaron gastos procesales. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-456-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la demanda ordinaria laboral de Única 

instancia, U-470-2023, propuesta por RONAL FERNANDEZ FERNANDEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que se tramitará de 

acuerdo a las modificaciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. Sírvase 

Proveer  

 
Eddie Escobar Bermúdez 

                                  Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 

DTE: RONAL FERNANDEZ FERNANDEZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

RAD:   76001-41-05-002-2023-00470-01. 

 
Santiago de Cali, Noviembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1387 

 
A efecto de continuar con el trámite procesal dentro del asunto de única instancia conocido en 

el grado jurisdiccional de consulta, el juzgado en virtud de los lineamientos establecidos para 

este tipo de asunto en la Ley 2213 de 2022, disposición que en su tenor literal dispuso;    

 
“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra 

las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se 

dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá 

sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que 

se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella 

se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

Procederá, de acuerdo a la norma en cita, previo a avocar su conocimiento, a correr traslado a 

las partes, para que, si a bien lo consideran, presenten sus alegaciones de conclusión, 



profiriéndose, una vez vencido el término del mismo, a emitir de manera escritural la decisión 

que en derecho corresponda. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado;  

D I S P O N E 

PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia No. 371 del 15/11/2023 

proferida por el juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, dentro 

del proceso promovido por RONAL FERNANDEZ FERNANDEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.      

CORRER TRASLADO a las partes, por el termino perentorio de CINCO (5) DÍAS siguientes a 

la notificación del presente proveído, para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegaciones de 

conclusión a través del correo institucional del juzgado (j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que, finalizado el término de traslado concedido, 

procederá el Juzgado a emitir la decisión que en derecho corresponda, la que será notificada a 

través de anotación en los Estados Electrónicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

El Juez 

                           

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _29 DE NOVIEMBRRE DE 2023__

 

En Estado No. 198 
 se notifica a las partes la presente providencia
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, pasa la presente demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia, presentada por ANDREA ARANGO OSPINA, 

en contra de MG MEDICAL GROUP SAS, radicado bajo el No. 2023-00473, 

informando que el apoderado de la parte actora presentó escrito de subsanación en 

indebida forma. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 3274 
 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, dentro del 

proceso de la referencia, la parte actora allegó escrito en término por medio del cual 

manifiesta subsanar la presente demanda, no obstante, al revisar dicho memorial se 

evidencia que ello no se realizó correctamente por las razones que se pasan a 

precisar: 

 

 En el auto de inadmisión, tanto en cuerpo del auto como en el ordinal 

SEGUNDO, se le advirtió a la parte actora que debía presentar el escrito de 

demanda con sus correcciones de forma integrada, pese a ello, la parte se 

limitó a presentar escrito enumerando correcciones realizadas sin integrar 

dichas correcciones al escrito de demanda. Corolario a lo anterior, se debía 

enviar al demandado el escrito integro de demanda con las subsanaciones, 

observando el despacho que se remitió el simple escrito que enumera las 

subsanaciones.  

 

Es de anotar que, al correo electrónico del despacho se remitió por parte del 

apoderado demandante, mensaje fechado el 24 de noviembre 2023, fecha para la cual 

se encontraba vencido el termino para subsanar, memorial mediante el cual manifiesta 

el apoderado que por error omitió remitir copia de la subsanación al demandado 

supliendo tal falencia y aportando otros documentos, entre ellos la demanda integrada.  

 

Frente a lo anterior es preciso señalar que los términos del artículo 28 del C.P.T.S.S. 

son perentorios, no es viable que vencido el termino se allegue mensaje indicando 

error y se suplan las falencias, esto implicaría una extensión o ampliación de los 

términos, más aún cuando el nuevo mensaje se recibe tres días después de vencido 

el termino, situación que contravía el debido proceso. 

 

Así las cosas, se evidencia que no se subsanó en debida forma cumpliendo lo 

ordenado por el despacho, ni se dio cumplimiento a lo señalado en la ley 2213 del 

2022, por lo tanto, habrá de procederse al rechazo de la demanda.  

 

En virtud de lo expuesto este Juzgado 

 



RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera Instancia promovida 

por ANDREA ARANGO OSPINA, en contra de MG MEDICAL GROUP S.A.S. 

  

SEGUNDO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación y 

devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 
El Juez 

HAG* 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 29 de noviembre del 2023. 
 

En Estado No. _198_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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P-488-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3225 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante MARÍA DEL PILAR CAICEDO MARÍN 
Demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00488-00 
 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por MARÍA DEL PILAR CAICEDO MARÍN contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, MARÍA DEL PILAR CAICEDO MARÍN, actuando a 
través de apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", representadas legalmente, en su orden, por ÁNGELA MARÍA GAVIRIA 
LONDOÑO, ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN CALDERÓN o 
quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS ALBERTO BAEZA MOLINA, 
identificado con c.c. 16.621.765 y t.p. 36.961 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante MARÍA DEL PILAR CAICEDO MARÍN, 
quien se identifica con c.c. 31.919.667, en los términos y facultades conferidos en el 
mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por MARÍA DEL PILAR CAICEDO MARÍN, quien se identifica con c.c. 
31.919.667, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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"COLPENSIONES", representadas legalmente, en su orden, por ÁNGELA MARÍA GAVIRIA 
LONDOÑO, ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o 
por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" con el procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022/artículo 291 del CGP.  REQUERIR a la parte demandante para que tramite la 
notificación personal aquí ordenada. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado 
judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, 
así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se alleguen, con su contestación, un reporte 
actualizado del SIAFP de la parte demandante, el expediente administrativo de la parte 
demandante y la historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias. 
 
OCTAVO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-488-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3226 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante CÁSTULO ANDRÉS PRECIADO  
Demandado FIJACIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS 
Radicación 76001-3105-015-2023-00490-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por CÁSTULO ANDRÉS PRECIADO contra FIJACIONES Y SERVICIOS DE 
COLOMBIA SAS que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, CÁSTULO ANDRÉS PRECIADO, actuando a través de 
apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
contra FIJACIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS, representado legalmente por 
ROBERTO RAFAEL SALAS VÁSQUEZ o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgado las falencias que a continuación 
se detallan: 
 

 Las pretensiones de la demanda se dirigen en contra de la demandada y su 
representante legal, pero el texto de la demanda solo anuncia como demandada a 
la persona jurídica. 

 El poder fue conferido para demandar a FIJACIONES Y SERVICIOS DE 
COLOMBIA SAS, pero las pretensiones también se dirigen contra ROBERTO 
RAFAEL SALAS VÁSQUEZ. 

 Las pruebas documentales anunciadas no fueron allegadas, en específico, no obra: 
copia del documento de despido y copias de desprendibles de pago. 

 No se allegó la prueba de la existencia y representación legal de la parte 
demandada. 

 No se acreditó la remisión de la demanda y sus anexos a las direcciones de 
notificaciones de los demandados (artículo 6, Ley 2213 de 2022). 

 
El artículo 28 de CPT y SS dispone la devolución de la demanda para que esta sea 
subsanada dentro de los cinco (5) días siguientes, cuando ella no reúne los requisitos 
exigidos para su trámite. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MAURICIO PEÑA SUÁREZ, 
identificado con c.c. 94.460.964 y t.p. 194.167 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante CÁSTULO ANDRÉS PRECIADO, 
quien se identifica con c.c. 1.089.541.606, en los términos y facultades conferidos en el 
mandato judicial. 
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por CÁSTULO ANDRÉS PRECIADO, quien se identifica con c.c. 1.089.541.606, 
contra FIJACIONES Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS, representada legalmente por 
ROBERTO RAFAEL SALAS VÁSQUEZ y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, para 
que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la devolución y rechazo de la demanda, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del CPT y SS, modificado por el artículo 
15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 90 del CGP, aplicable en virtud del artículo 145 del 
CPT y SS. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá aportar la evidencia de remisión 
del escrito de subsanación de la demanda a su contraparte, conforme los dispone el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-490-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 
. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3eb63c4ba06a727cb0079cf008030353c770c6dd65942d717483087f2d0676d0

Documento generado en 28/11/2023 08:27:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


P-494-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 3227 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante FLORALBA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00494-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por FLORALBA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, FLORALBA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, actuando a 
través de apoderada judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien 
haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANA MARÍA SANABRIA OSORIO, 
identificada con c.c. 1.143.838.810 de Cali y t.p. 257.460 expedida por el C.S. de la J., para 
que actúe en nombre y representación de la parte demandante FLORALBA GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ, quien se identifica con c.c. 24.838.386, en los términos y facultades 
conferidos en el mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por FLORALBA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, quien se identifica con c.c. 
24.838.386, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", representada legalmente, en su orden, por JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 



P-494-2023 

de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante y la historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias. 
 
SÉPTIMO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-494-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 29 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
En Estado No. 198 se notifica a las 
partes la presente providencia. 
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